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ACTA RESUMIDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes 23 de mayo de 2006, a las 18.15 horas 

Presidente:  Sr. M. N. KHAN (Pakistán) 

1. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DIFUNTO DIRECTOR GENERAL,  
DR. LEE JONG-WOOK 

El PRESIDENTE, evocando al difunto Director General, dice que el Dr. Lee Jong-wook hizo 
una contribución muy importante y dinámica no sólo para la OMS, sino también para los pobres de 
África, América Latina, Asia y Asia Sudoriental.  Fue una figura pública extraordinaria, un ser huma-
no con grandes sentimientos hacia los sectores desfavorecidos de la sociedad, un hombre sencillo y 
digno, con personalidad, que siempre trató de defender lo que consideraba bueno.  En nombre del 
Consejo Ejecutivo, hace extensivas las condolencias de todos sus miembros a los más allegados al 
Dr. Lee, en la confianza de que Dios les otorgue la fuerza necesaria para sobrellevar su irreparable 
pérdida. 

Invita a los miembros y a todos los presentes a que honren la memoria del Dr. Lee guardando un 
minuto de silencio. 

 Todos los presentes en la Sala del Consejo guardan un minuto de silencio. 

2. APERTURA DE LA REUNIÓN Y ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA:  punto 1 del 
orden del día provisional (documento EBSS/1) 

El PRESIDENTE dice que el programa de trabajo abarca únicamente la situación planteada a 
raíz del trágico fallecimiento del Dr. Lee:  la designación de un Director General interino y su confir-
mación por el Consejo, que tiene la responsabilidad de asegurar la transición y continuidad sin tropie-
zos, de manera transparente, justa, legal y constitucional.  Como Presidente, dice que será imparcial y 
se guiará por la sabiduría del Consejo y los requisitos constitucionales y jurídicos. 

Se adopta el orden del día.1 

3. DIRECTOR GENERAL DE LA OMS:  punto 2 del orden del día (documento EBSS/2) 

Señalando a la atención de los presentes el artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea 
Mundial de la Salud, donde se dispone que en las actuales circunstancias «actuará como Director Ge-
neral interino el funcionario de más categoría de la Secretaría, sin perjuicio de lo que el Consejo pu-
diera disponer», el PRESIDENTE pide a la Secretaría una reseña completa de las comunicaciones re-
cientes y de los procedimientos adoptados a ese respecto. 

                                                      
1 Véase p. 7. 
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El Sr. BURCI (Asesor Jurídico) dice que, el 14 de noviembre de 2003, el difunto Director Gene-
ral, en consulta con el antiguo Asesor Jurídico, firmó un memorándum dirigido al Director Gerente de 
Recursos Humanos.  De ese modo, el Dr. Lee procedió de acuerdo con la práctica de su predecesor.  
Por el memorándum se nombraba Director General Adjunto al Dr. Nordström, con efecto inmediato, y 
al mismo tiempo se especificaba que éste no desempeñaría dicho cargo de no ser que el Dr. Lee se en-
contrara imposibilitado para ejercer las funciones de su cargo o que, por alguna otra causa, su cargo 
quedara vacante antes de que expirara su mandato; en ese momento, el Dr. Nordström desempeñaría el 
cargo de Director General Adjunto.  De conformidad con el artículo 113 del Reglamento Interior de la 
Asamblea Mundial de la Salud, actuaría asimismo como Director General interino hasta la fecha en 
que el Dr. Lee pudiera desempeñar nuevamente las funciones de Director General, o el Consejo Ejecu-
tivo decidiera que fuera otra persona quien actuara como Director General interino, o su sucesor asu-
miera el cargo tras ser nombrado por la Asamblea de la Salud, si se diera antes este caso. 

A petición del Dr. Lee, el memorándum tuvo carácter confidencial, y con instrucciones de que 
se abriera únicamente en las situaciones previstas en el artículo 113.  El Dr. Lee enfermó el sábado 
20 de mayo y, a primera hora del lunes 22 de mayo, el Director del Servicio Médico de la OMS envió 
un memorándum al Dr. Kean, Director Ejecutivo de la Oficina del Director General, informándole de 
que el Dr. Lee seguía hospitalizado en estado grave y que, de acuerdo con su valoración, no podría 
desempeñar sus funciones durante un periodo indeterminado.  El Dr. Kean dio lectura de ese memo-
rándum en una reunión del personal directivo que se celebró a las 8.00 horas del lunes 22 de mayo.  En 
ese momento, el Asesor Jurídico manifestó que, desafortunadamente, en su opinión se daba la situa-
ción prevista en el artículo 113.  Seguidamente explicó que el Director General había tomado medidas 
en previsión de esa posibilidad, y dio lectura del memorándum de 14 de noviembre de 2003.  Se cono-
ció entonces el fallecimiento del Dr. Lee, que se anunció en el momento de la apertura de la Asamblea 
de la Salud. 

Por lo que se refiere al marco jurídico, se parte de la base del artículo 113, ya que establece un 
mecanismo automático por el que se permite al funcionario de más categoría de la Secretaría asumir 
de inmediato las funciones de Director General interino en caso de fallecimiento o incapacidad del 
Director General, lo que evita que se produzca un vacío de autoridad y la incertidumbre consiguiente, 
sin perjuicio de la facultad del Consejo Ejecutivo para adoptar cualquier otra decisión.  De conformi-
dad con la Constitución, en particular sus Artículos 31 y 35, el Director General es el funcionario prin-
cipal técnico y administrativo de la OMS.  Además, el párrafo 4.1 del Estatuto del Personal otorga al 
Director General amplias facultades para nombrar a los miembros del personal con arreglo a las nece-
sidades de la Organización. 

En su opinión, esa combinación de lo previsto en la Constitución y en el párrafo 4.1 del Estatuto 
del Personal es la base de la potestad del Director General para nombrar a los miembros del personal, 
incluido un Director General Adjunto.  Si bien desde el mandato del Dr. Nakajima no ha habido Direc-
tor General Adjunto en plantilla, ello no menoscaba la potestad del Director General, quien sigue es-
tando facultado para nombrar a un Director General Adjunto sin necesidad de aprobación o confirma-
ción por los órganos deliberantes. 

La expresión «funcionario de más categoría de la Secretaría» es deliberadamente genérica, y de-
signa a la persona situada en lo más alto del rango jerárquico, en función del grado y la duración del 
mandato.  El Director General Adjunto siempre ha figurado en segundo lugar, después del Director 
General, en las enumeraciones de altos funcionarios del Estatuto del Personal o el Reglamento de Per-
sonal, en los que por otra parte se prevé la existencia de un solo Director General Adjunto, en contra-
posición a los múltiples posibles Subdirectores Generales Adjuntos o Directores Regionales.  Además, 
durante el mandato del Dr. Nakajima y anteriores Directores Generales, el grado de Director General 
Adjunto se equiparó al de Secretario General Adjunto de las Naciones Unidas.  Se llegó por consi-
guiente a la conclusión de que el cargo de Director General Adjunto era el de más categoría de la Se-
cretaría. 

Con respecto al posible proceso para el nombramiento del futuro Director General, el orador ob-
serva que el artículo 109 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud es pertinente y 
debe considerarse junto con el artículo 52 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo.  Sin embar-
go, ambos artículos no encajan bien en circunstancias excepcionales.  El artículo 109 se redactó mu-
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cho antes que el artículo 52 y no prevé plazos para la presentación de candidaturas, mientras que el 
artículo 52 fija varios plazos antes de que el Consejo se reúna para proponer el nombramiento de un 
Director General.  Cabe la posibilidad de interpretar ambos artículos conjuntamente, con cierta flexibi-
lidad.  De forma alternativa, el Consejo puede convenir en suspender la aplicación del artículo 52 y 
adoptar una decisión especial a efectos de abordar la presente situación y acelerar el proceso de pro-
puesta y nombramiento de un Director General.  El Consejo puede, si lo estima oportuno, formular las 
recomendaciones apropiadas al respecto a la Asamblea de la Salud. 

 El Dr. NORDSTRÖM (Subdirector General) confirma que el Dr. Lee le preguntó en noviembre 
de 2003 si estaría dispuesto a asumir las funciones en cuestión.  Nunca vio el memorándum; simple-
mente se le informó sobre su contenido.  La petición le honró y la aceptó.  Ésa fue la voluntad del 
Dr. Lee, y lo único que puede hacer es respetarla.  Como es natural, corresponde al Consejo examinar 
la cuestión y adoptar una decisión de conformidad con el artículo 113.  El orador está preparado para 
gestionar el periodo de transición, que ha de ser breve y exento de tropiezos, si bien no tiene intención 
alguna de presentar su candidatura al puesto de Director General. 

 El Dr. WINT (Jamaica) es de la opinión de que, en aras de una transición y continuidad sin tro-
piezos, sería preferible acelerar el proceso y no esperar otro año hasta que el nuevo Director General 
entre en funciones. 

 El Dr. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) dice que su principal preocupación es cómo llenar a 
medio y largo plazo el vacío que ha dejado el prematuro fallecimiento del muy estimado Dr. Lee.  Si 
bien tiene reservas con respecto a ciertos defectos en los textos de referencia y no le ha quedado claro 
si ha habido o no «efecto inmediato» alguno, de conformidad con lo prescrito por el Dr. Lee en su 
memorándum de noviembre de 2003, considera necesario seguir adelante y lograr que el periodo  
interino sea lo más breve posible.  Acogiendo con beneplácito el anuncio del Dr. Nordström de que no 
presentará su candidatura al puesto, invita al Consejo a que reflexione sobre la cuestión fundamental 
del nombramiento del futuro Director General.  La cuestión del periodo de interinidad se debe resolver 
sobre la base del artículo 113, que debe ocupar un lugar central en el examen que el Consejo haga de 
ese asunto en su 118ª reunión, la semana que viene. 

 El Sr. GUNNARSSON (Islandia) dice que la OMS tiene que mostrar un frente firme y unido, y 
hacerlo de forma adecuada.  En particular, debe atenerse rigurosamente a los procedimientos jurídicos 
necesarios.  El Asesor Jurídico y otros oradores se han referido a la posibilidad de abreviar el periodo 
interino en la medida de lo posible.  ¿Qué medida podría adoptarse inmediatamente a tal fin, en el 
marco de la reunión extraordinaria en curso, teniendo en cuenta que en circunstancias normales el pro-
ceso de elección se prolonga alrededor de un año? 

 El Dr. GWENIGALE (Liberia) pregunta si se considera que los Directores Regionales forman 
parte de la Secretaría y, en tal caso, si la elección por el Dr. Lee del funcionario de más categoría está 
en conformidad con el espíritu del artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de 
la Salud.  De las explicaciones ofrecidas por la Secretaría no se desprende con claridad si el sobre se 
abrió antes o después de que falleciera el Dr. Lee, y el orador pide que se aclare ese punto. 

 El Dr. RASHED (Jamahiriya Árabe Libia) dice que tiene reservas con respecto al memorán-
dum y desea conocer el motivo por el que, pese a que se refiere al puesto de Director General Adjunto, 
el Consejo desconoció la existencia de ese documento durante tanto tiempo.  El periodo interino se 
inició desde el momento en que falleció el Dr. Lee y, en vista del contenido del memorándum, el Con-
sejo tiene que asumir su responsabilidad y adoptar una decisión adecuada.  No hay necesidad de más  
demoras. 
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 La Dra. HAFFADH (Bahrein) dice que le ha sorprendido y desconcertado el grado de confiden-
cialidad en torno al nombramiento del Director General Adjunto.  Aunque el Asesor Jurídico ha expli-
cado que el Director General estaba en su derecho de nombrar a los miembros del personal, la oradora 
cree que debió haber una razón para adoptar esa decisión y mantenerla en secreto.  Además, dice que 
el Consejo debió reunirse el día anterior para examinar la cuestión, ya que todos sus miembros se en-
contraban en Ginebra.  La lectura de los diversos reglamentos y normas no permite establecer una di-
ferencia clara entre funcionarios y miembros del personal; de hecho, la situación ha evidenciado que 
existen defectos en algunos de los textos, normas, reglamentos y procedimientos básicos, que se debe-
rían revisar y rectificar. 

 La Dra. BOTROS SHOKAI (Sudán) dice que el Consejo tiene el deber de no mezclar los senti-
mientos con el deber al cumplir con sus responsabilidades hacia la OMS, para asegurar una transición 
sin tropiezos.  Si el Consejo no logra permanecer unido y actuar con rapidez, la labor de la Organiza-
ción se verá perjudicada.  No obstante, toda medida adoptada por el Consejo debe estar en conformi-
dad con la Constitución. 
 La oradora pide una definición de funcionario de más categoría y pregunta si el memorándum 
permaneció guardado desde noviembre de 2003, quiénes conocían su existencia y si indicaba de algún 
modo las personas que debían estar presentes cuando se abriera. 

 El Dr. BRUNET (Francia) dice estar seguro de que el difunto Director General obró con la me-
jor intención y en conformidad con las normas y los reglamentos de la Organización, que debían res-
petar tanto él mismo como el Consejo.  Por consiguiente, los miembros deben respetar a su vez la de-
cisión que adoptó a fin de asegurar que la Organización no tenga que enfrentarse a un vacío de poder 
y, por ende, a una situación de inestabilidad.  El deber principal del Consejo es garantizar la continui-
dad dentro de la Organización, actuando con rapidez y eficacia para elegir a un nuevo Director Gene-
ral en las mejores condiciones posibles.  También tiene el deber de modificar las normas para que 
la OMS esté mejor preparada en el futuro.  El orador respalda plenamente la sugerencia del miembro 
representante de Islandia de que el Consejo aproveche la sesión en curso y haga tantos progresos como 
sea posible con respecto al examen del procedimiento para una pronta elección.  Teniendo en cuenta 
que el Consejo tendrá otra oportunidad de trabajar unido para hallar la mejor solución en el marco de 
su 118ª reunión, que se celebrará la próxima semana, debería ser posible adoptar una decisión rápida. 

 El Dr. TANGI (Tonga) dice que las explicaciones del Asesor Jurídico han revelado deficiencias 
en las normas, los reglamentos y procedimientos, así como en el propio memorándum.  La expresión 
«Director General Adjunto» sólo se menciona tres veces en el Estatuto del Personal, a saber, en rela-
ción con el juramento, los sueldos y prestaciones conexas, y la duración del mandato, pero no se men-
cionan ni el método ni la manera de llevar a cabo el nombramiento, una situación que debió haberse 
remediado antes.  Sin duda alguna, el memorándum que el Consejo tiene ante sí se firmó en la creen-
cia de que se hacía en interés de la Organización.  Por consiguiente, podría considerarse como la últi-
ma voluntad de una persona muy respetada.  Pese a las incompatibilidades y deficiencias que puedan 
existir, el orador se sentirá cómodo y satisfecho respetando esa voluntad a modo de tributo de despe-
dida, en caso de que el Consejo desee apoyar el documento. 

No ve motivo alguno por el que no pueda combinarse lo dispuesto en el artículo 109 del Regla-
mento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud y en el artículo 52 del Reglamento Interior del 
Consejo Ejecutivo, ya que el primero encomienda al Consejo la tarea de proponer un Director General 
y el segundo establece la forma de cumplir el mandato.  En su 118ª reunión, el Consejo puede poner 
en marcha el procedimiento de forma que se complete en el plazo de seis meses, si convoca una reu-
nión extraordinaria de la Asamblea de la Salud en enero de 2007, para elegir a un nuevo Director Ge-
neral, habida cuenta de que está facultado para ello en virtud de lo dispuesto en el Artículo 13 de la 
Constitución.  

El Sr. AL-SHIBIB (Iraq) dice que, si trabaja unido, el Consejo puede sin lugar a dudas encon-
trar una solución rápida y transparente.  Al orador le ha sorprendido el memorándum, que no considera 
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un nombramiento, y no se siente cómodo con el hecho de que se haya mantenido en secreto desde no-
viembre de 2003.  

El Dr. JEAN LOUIS (Madagascar) dice que está a favor de que se acepte el memorándum de 
acuerdo con la voluntad del difunto Director General.  A su entender, la declaración del Dr. Nordström 
no ha sido tendenciosa.  Por consiguiente, tras la reunión extraordinaria en curso debería haber un pe-
riodo interino para la elección de un nuevo Director General. 

El Dr. GWENIGALE (Liberia) dice que nadie debe interpretar como una muestra de falta de 
respeto cualesquiera objeciones que se planteen a la elección de Director General Adjunto por el 
Dr. Lee.  La intención sólo es garantizar que el procedimiento se lleve a cabo de manera transparente y 
en conformidad con el procedimiento reglamentario.  Teniendo en cuenta que el artículo 113 del Re-
glamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud dispone explícitamente que el funcionario de 
más categoría de la Secretaría debe ser quien actúe como Director General interino, es necesario dejar 
bien claro que, cuando se nombró al Dr. Nordström, nadie más se satisfacía ese criterio.  En el futuro, 
sería aconsejable nombrar a un Director General Adjunto a fin de evitar que vuelva a producirse una 
situación similar. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) conviene en la necesidad de que la transición sea 
fluida para no dañar la imagen, la estabilidad ni la unidad de la Organización.  Por tanto, está a favor 
de aceptar la decisión del Dr. Lee con respecto al nombramiento del Dr. Nordström, teniendo espe-
cialmente en cuenta que, al hacerlo, se demostrará también el respeto del Consejo por la memoria y la 
autoridad del difunto Director General.  A fin de acelerar el proceso de nombramiento del nuevo Di-
rector General, el Consejo puede optar por iniciar el proceso en su 118ª reunión.  Sin embargo, no se-
ría prudente precipitar demasiado las cosas. 

El Sr. SHIRALIYEV (Azerbaiyán) dice que el Dr. Lee, al designar al Dr. Nordström como Di-
rector General Adjunto, consideró obviamente que era el funcionario de más categoría conforme a lo 
dispuesto en el artículo 113.  Sin embargo, conviene con anteriores oradores en que sería aconsejable 
que, en el futuro, el nombramiento del funcionario de más categoría de la Secretaría se anuncie abier-
tamente, para que esa persona asuma las funciones pertinentes de inmediato en caso de producirse un 
imprevisto.  En opinión del orador, sería faltar al respeto de la memoria del difunto Director General 
proceder a la elección de su sucesor con prisas indebidas.  Como es natural, el proceso debe llevarse a 
cabo de conformidad con las normas adecuadas. 

El Dr. SINGAY (Bhután) está de acuerdo en cuanto a la necesidad de una transición rápida y 
fluida, y sobre la aceptabilidad de la designación del Dr. Nordström como Director General Adjunto.  
Sin embargo, es importante no perder de vista el hecho de que la OMS atraviesa una etapa de intensos 
cambios orgánicos, entre los que se incluyen el Undécimo Programa General de Trabajo, el Plan Es-
tratégico a Plazo Medio y el proyecto de presupuesto por programas.  Al Dr. Lee le habría decepcio-
nado ver que los diversos procesos de reforma que inició no se llevan a término.  Por consiguiente, el 
Consejo y el Director General interino tienen la responsabilidad de trabajar unidos para asegurar que 
los numerosos proyectos se concluyan satisfactoriamente. 

La Dra. HANSEN-KOENIG (Luxemburgo) respalda también la necesidad de un periodo de 
transición armónico a fin de no perturbar el funcionamiento ordenado de la Organización.  No tiene 
reservas a la hora de aceptar la elección de sucesor por el Dr. Lee, una decisión que con toda seguridad 
consideró beneficiosa para la OMS.  La oradora conviene con el miembro representante de Islandia en 
que el proceso de elección debe gestionarse de manera rápida y plenamente compatible con los proce-
dimientos correspondientes de la OMS.  Sin embargo, si se considera que las normas pertinentes no 
son lo suficientemente claras, debe examinarse la posibilidad de revisarlas. 
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El Sr. SHUGART (Canadá) dice que el Dr. Lee evitó el sentimentalismo en su visión del mundo 
y de las necesidades de la Organización.  Por lo tanto, se centró en cumplir las obligaciones dimanan-
tes de su cargo de Director General y en abordar los riesgos y desafíos a que se enfrenta la OMS.  El 
rosario continuo de enfermedades que pueden combatirse pero siguen siendo una plaga, así como los 
riesgos inherentes a las nuevas enfermedades infecciosas emergentes, en particular la gripe aviar, cap-
taron su atención y a buen seguro agotaron prácticamente sus energías.  No cabe duda de que el 
Dr. Lee, al firmar el memorándum objeto de examen, respetó la autoridad sin restricciones del Consejo 
Ejecutivo y el Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud.  El Consejo debe tratar de 
emular el enfoque exento de sentimentalismo del Dr. Lee y reconocer que su primera tarea es nombrar 
a un sucesor de forma puntual y adecuada, y al mismo tiempo garantizar que se mantengan la estabili-
dad y la unidad durante el periodo interino. 

El Dr. SÁ NOGUEIRA (Guinea-Bissau) dice que el Director General Adjunto debe nombrarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 y teniendo en cuenta el rango jerárquico de los 
miembros de la Secretaría.  El artículo 109 describe con claridad el procedimiento y el plazo para la 
elección del próximo Director General. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) expresa dudas sobre el significado preciso del memorándum del 
Dr. Lee.  Parece que éste, al nombrar Director General Ajunto al Dr. Nordström, le ascendió a la posi-
ción de funcionario de más categoría, con el deber de que desempeñara las funciones de Director Ge-
neral interino en caso necesario, mientras que se reconoce implícitamente que la decisión definitiva 
compete al Consejo Ejecutivo. 

Varios oradores han señalado a la atención la conveniencia de respetar la última voluntad del 
Dr. Lee, pero en modo alguno queda claro que eso es lo que el Dr. Lee pretendía que fuera el memo-
rándum.  Parece más probable que el documento contuviera algo así como un arreglo de carácter ex-
clusivamente práctico, destinado a abarcar un periodo durante el cual el Director General no estuviera 
en condiciones de desempeñar sus funciones, y en un momento en que no hubiera programadas reu-
niones del Consejo.  Ejemplifica su buen juicio y liderazgo, y cabe afirmar casi con toda seguridad 
que su intención no fue otra que hacer posible un periodo de transición sin tropiezos.  No obstante, 
si el Consejo va a seguir las orientaciones del Dr. Lee y designa Director General interino al 
Dr. Nordström, no está claro que éste vaya a asumir también el cargo de Director General Adjunto y, 
teniendo en cuenta su indicación de que no presentará candidatura al puesto de Director General, tam-
poco está claro si seguirá desempeñando esas funciones tras el nombramiento del próximo Director 
General.  Las normas para nombrar al Director General Adjunto están muy lejos de ser claras y deben 
revisarse.  El orador se suma al llamamiento hecho por otros oradores en favor de un proceso de tran-
sición rápido y fluido. 

El Sr. MIHAI (Rumania) dice que acepta la explicación facilitada por el Asesor Jurídico y está 
dispuesto a respaldar la línea de acción descrita en el memorándum.  Es incuestionable que el Dr. Lee 
actuó en todo momento teniendo en cuenta los mejores intereses de la Organización.  A fin de mante-
ner la continuidad en el marco de la OMS, el proceso de nombramiento de un nuevo Director General 
debería llevarse a cabo lo más deprisa posible, siempre que se cumplan estrictamente los requisitos 
legales. 

El Dr. BUSS (Brasil) dice que también está a favor de una transición fluida que perturbe lo me-
nos posible la labor de la Organización, en vista de los numerosos problemas sanitarios a los que debe 
hacer frente.  Por consiguiente, apoya el nombramiento de un Director General interino que asuma las 
funciones de Director General durante un breve periodo de transición, durante el que se solicitarán y 
evaluarán las candidaturas al puesto.  En su opinión, no hay estrategias claras para nombrar al próximo 
Director General.  En su 118ª reunión, el Consejo puede optar por iniciar el proceso de designación y 
elección a fin de que, en su 119ª reunión, prevista para enero de 2007, esté en condiciones de proponer 
un nuevo Director General, que sería nombrado por la 60ª Asamblea Mundial de la Salud.  De forma 
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alternativa, el Consejo, en su 118ª reunión, tal vez prefiera solicitar la presentación de candidatos y 
decida convocar una reunión extraordinaria de la Asamblea de la Salud. 

El Dr. SUWIT WIBULPOLPRASERT (Tailandia) expresa su agradecimiento al Dr. Nordström 
por aceptar las funciones de Director General interino, convocar la reunión extraordinaria del Consejo 
Ejecutivo y decidir que no presentará su candidatura al puesto de Director General.  Al parecer, hay 
consenso sobre la necesidad de que el proceso de transición sea rápido y fluido, y el orador confía en 
que la Secretaría podrá ofrecer orientaciones sobre su posible duración.  En aras de preservar la unidad 
de la OMS, el orador insta a los miembros del Consejo a que se abstengan de formular nuevas obser-
vaciones sobre el contenido del memorándum del Dr. Lee y a que, en lugar de ello, decidan revisar el 
Reglamento Interior a fin de evitar que vuelvan a producirse problemas similares en el futuro. 

El Dr. VÍT (República Checa) se suma a otros oradores en el llamamiento hecho en favor de una 
transición sin tropiezos con respecto a la gestión de la Organización.  Debe solicitarse la designación 
de candidatos al puesto de Director General en el plazo más breve posible; ello no obstante, el proceso 
debe llevarse a cabo de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interior de la Asamblea Mun-
dial de la Salud, en particular los artículos 16, 109 y 113. 

El Sr. MSELEKU (Sudáfrica)1 dice que es importante asegurar que se respeten el procedimiento 
y los principios reglamentarios, y que sus observaciones sobre la cuestión, que el Consejo tiene ante sí, 
no afectan el profundo respeto que profesó al difunto Director General.  El asesoramiento jurídico 
puede variar, pero está claro que, al firmar el memorándum en 2003, el Dr. Lee no se limitó a desem-
peñar su función ejecutiva nombrando a un miembro del personal ya que, en el caso, la persona en 
cuestión habría conocido las condiciones del nombramiento y el resto del personal de la Oficina del 
Director General habría sabido cuál era el rango jerárquico que se establecía a efectos de gestionar las 
funciones ejecutivas, lo que no parece que fuera el caso.  Además, aparentemente las funciones de la 
persona designada no fueron operativas en momento alguno durante el periodo transcurrido desde 
2003, pese a que el difunto Director General pudo no haber estado siempre en condiciones de desem-
peñar sus funciones oficiales, por ejemplo, durante sus vacaciones o cuando estuvo enfermo.  Por con-
siguiente, puede concluirse que el memorándum se redactó, previo asesoramiento jurídico, a efectos 
exclusivamente de determinar el rango jerárquico sobre una base distinta de la antigüedad en el servi-
cio, con el fin de abordar un imprevisto como el que de hecho se ha producido.  Por lo tanto, el difunto 
Director General, al designar un sucesor, intentó proporcionar un mecanismo para aplicar lo dispuesto 
en el artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud, si bien respetó el dere-
cho del Consejo Ejecutivo a adoptar una decisión definitiva al respecto.  No obstante, el artículo 113 
establece un procedimiento automático diseñado para entrar en vigor bajo ciertas condiciones, y no un 
mecanismo al que pueda recurrir el Director General titular; se habría aplicado aun en caso de que no 
se hubiera redactado memorándum alguno.  Al avanzar en aras de la armonía, el Consejo debe aplicar 
los principios establecidos en el artículo 113 y adoptar una decisión cauta con respecto a la cuestión 
del rango jerárquico y a si es adecuado apoyar los arreglos que se han puesto en marcha.  Ese plantea-
miento no debe impedir una transición sin tropiezos en la gestión de la Organización. 

La Sra. HALTON (Australia) también da las gracias al Presidente por pedir que se celebre la 
reunión extraordinaria del Consejo.  El difunto Director General intentó disponer lo necesario para 
asegurar que la OMS prosiguiera sus esfuerzos por mejorar la salud mundial.  El memorándum de-
muestra que comprendió la función constitucional del Consejo Ejecutivo, que tiene que asumir la res-
ponsabilidad de decidir cuál es la mejor forma de proceder.  Es esencial que la transición sea fluida.  
El Consejo tiene dos tareas inmediatas.  La primera es encontrar un nuevo Director General.  Si bien 
es importante hacerlo cuanto antes, también es fundamental que se encuentre a la persona idónea para 

                                                      
1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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el puesto y se dedique el tiempo necesario a ello.  El Asesor Jurídico puede ofrecer orientaciones sobre 
la mejor manera de conseguirlo.  En lugar de adoptar una decisión precipitada en la reunión en curso 
sobre el procedimiento que debe seguirse, sería preferible que el Consejo conviniera de inmediato en 
que debe hacerse todo lo necesario para resolver la cuestión con rapidez, y pidiera que se prepare la 
documentación donde se describan detalladamente las opciones disponibles a fin de que el Consejo la 
examine atentamente en su próxima reunión ordinaria. 

La segunda tarea del Consejo es adoptar una decisión con respecto a los arreglos interinos.  La 
oradora acoge con beneplácito la indicación del Dr. Nordström de que no considerará la posibilidad de 
presentar su candidatura al puesto de Director General, ya que es importante centrarse en el medio y 
largo plazo, y no en las consideraciones políticas a corto plazo.  La oradora confía en que el Consejo 
encuentre soluciones adecuadas teniendo en cuenta lo que más beneficie a la OMS, a la transición y, 
por ende, a la salud en todo el mundo, de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interior de la 
Asamblea Mundial de la Salud.  Aunque puedan haberse acogido con sorpresa, respalda las disposi-
ciones establecidas por el difunto Director General que, siendo una persona que no se dejaba guiar por 
el sentimentalismo, sin duda procedió con cautela y reflexionó sobre la cuestión. 

Los acontecimientos han demostrado que también convendría proceder a un examen del Regla-
mento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud y del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo a 
su debido tiempo. 

El Sr. R. M. SINGH (Nepal) hace hincapié en la importancia de que el Consejo actúe con sabi-
duría y prudencia; debe adoptar una decisión justa, racional y aceptable que asegure una transición y 
continuidad sin tropiezos para las actividades de la OMS.  El orador conviene en que, a su debido 
tiempo, deberán examinarse los reglamentos interiores a fin de impedir que surjan problemas a la hora 
de afrontar una contingencia de este tipo en el futuro. 

El PRESIDENTE dice que varios oradores se han referido al memorándum firmado por el di-
funto Director General como su última voluntad.  Sin embargo, no debería considerarse como tal, ya 
que las condiciones que en él se estipulan incluyen la posibilidad de que el Dr. Lee pudiera volver a 
desempeñar sus funciones.  El Consejo tiene la responsabilidad de adoptar una decisión racional, de 
conformidad con el artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud y te-
niendo en cuenta lo establecido en el memorándum. 

Tan pronto tuvo noticia del fallecimiento del Director General, pidió que se celebrara una reu-
nión con la Presidenta saliente de la Asamblea Mundial de la Salud, a fin de examinar el artículo 113 y 
solicitar que se convocara inmediatamente una reunión extraordinaria del Consejo Ejecutivo.  Ha habi-
do cierta reticencia a la hora de convocar la reunión extraordinaria debido a consideraciones de orden 
logístico, a la proximidad de la 118ª reunión del Consejo (programada para el 29 de mayo de 2006), en 
la que se modificará la composición de éste, y a la opinión de que el Consejo simplemente tiene que 
respaldar los arreglos establecidos en el memorándum.  El orador insistió en que el Consejo tenía la 
responsabilidad de adoptar esa decisión lo antes posible y en que, teniendo en cuenta que todos sus 
miembros actuales estaban disponibles, la reunión debía convocarse de inmediato. 

El Dr. SHANGULA (Namibia) dice que sería útil escuchar las respuestas a las distintas pregun-
tas formuladas por los miembros del Consejo a fin de aclarar la posición actual y ayudar al Consejo a 
cumplir la única finalidad de su reunión extraordinaria, es decir, encontrar soluciones con respecto al 
puesto de Director General.  El Consejo debe tener en cuenta todos los hechos pertinentes, y su prime-
ra tarea es examinar las disposiciones interinas previstas por el difunto Director General quien, según 
el Asesor Jurídico, estaba facultado para establecerlas.  El tiempo de que se dispone es limitado, por lo 
que el Consejo debe proceder sistemáticamente a fin de determinar si esas disposiciones son acepta-
bles, si el proceso para establecerlas fue o no erróneo, y si la persona designada es la adecuada.  En 
caso de considerarse que el proceso fue erróneo, el Consejo debe decidir si ello invalida las disposi-
ciones.  En ese caso, o si el candidato se considera inadecuado, habrá que establecer otros arreglos.  
No basta con criticar los arreglos propuestos, ya que el Consejo debe respaldarlos o rectificarlos. 
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A continuación, el Consejo debe examinar la forma de proceder para seleccionar a un nuevo Di-
rector General, basándose en su experiencia relativamente reciente con respecto a los nombramientos 
de la Dra. Brundtland y el Dr. Lee.  Es importante encontrar candidatos adecuados, por lo que no es 
aconsejable acelerar el proceso; sin embargo, debería ser posible haberlo ultimado para la 60ª Asam-
blea Mundial de la Salud. 

El PRESIDENTE advierte al Consejo de que no debe precipitar los acontecimientos; la cuestión 
inmediata es el nombramiento del Director General interino.  Después puede centrarse la atención en 
la elección de un nuevo Director General.  Invita al Asesor Jurídico a que aclare algunas de las cues-
tiones que se han planteado. 

El Sr. BURCI (Asesor Jurídico) dice que, en general, esas cuestiones se centran en tres puntos 
principales:  las circunstancias en que se redactó el memorándum del Dr. Lee por el que se nombraba 
un Director General Adjunto; los términos «funcionario» y «funcionario de más categoría de la Secre-
taría»; y la forma en que el proceso normal de nombramiento de un nuevo Director General puede ace-
lerarse sin precipitación. 

El orador no especulará sobre los motivos que llevaron al Director General a redactar el memo-
rándum.  Sólo puede transmitir lo que se le ha dicho y él mismo sabe, y ofrecer su evaluación profe-
sional del proceso.  Cuando ocupó su cargo, el anterior Asesor Jurídico le informó de que, a petición 
del Dr. Lee, se habían entablado debates con respecto a las posibles contingencias en caso de producir-
se las situaciones previstas en el artículo 113; se establecieron una serie de arreglos que quedaron re-
cogidos en el memorándum, y el Director General quiso que éste fuera confidencial.  El orador recibió 
el sobre y lo guardó bajo llave, de acuerdo con las instrucciones del Director General. 

El Dr. Nordström ha señalado que el Director General le preguntó si aceptaba el nombramiento 
y los términos del memorándum, y que él los aceptó.  La oferta del Dr. Lee y la aceptación por el 
Dr. Nordström constituyen un contrato legal en el sentido de un nombramiento válido.  La decisión del 
Director General incluía dos pasos:  el nombramiento del Dr. Nordström como Director General Ad-
junto tendría efecto inmediato, pero el desempeño de las funciones de Director General interino y de 
Director General Adjunto se aplazaría y estaría sujeto a ciertas condiciones.  Hasta que no se han dado 
esas condiciones, lo que desafortunadamente sucedió ayer, el Dr. Nordström ha seguido desempeñan-
do las funciones de Subdirector General. 

En el artículo 113 se alude específicamente al «funcionario de más categoría de la Secretaría».  
Al comparar el texto en los distintos idiomas oficiales, el orador ha concluido que el término «funcio-
nario» se utiliza genéricamente para referirse a todo aquel que preste servicio en la Secretaría.  De ello 
infiere que la intención de los redactores de ese artículo fue utilizar un término que no diferenciara 
sino abarcara todas las categorías de personas que prestan servicios en la Secretaría, tanto las elegidas 
como las nombradas por el Director General.  De acuerdo con esa interpretación, el Director General 
tiene la prerrogativa de nombrar a un funcionario al puesto de la máxima categoría con el fin de cum-
plir lo dispuesto en el artículo 113.  En la práctica, el criterio principal que se utiliza en la OMS y otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas para determinar el rango jerárquico es el grado, segui-
do de la duración del mandato en el grado.  Ese principio también queda reflejado en la escala de suel-
dos:  un Director General Adjunto es retribuido en el mismo nivel que un Subsecretario General de las 
Naciones Unidas.  Por lo tanto, el Director General puede determinar quién es el «funcionario de más 
categoría».  En su calidad de Asesor Jurídico, el orador no considera que el rango jerárquico sea un 
proceso biológico, puesto que también viene determinado por decisiones ejecutivas que están basadas 
en las atribuciones que la Constitución otorga al Director General. 

En respuesta a la pregunta formulada por el miembro representante de Kenya sobre si el nom-
bramiento del Dr. Nordström como Director General Adjunto se prolongará indefinidamente, el orador 
dice que el memorándum establece con claridad que el nombramiento está vinculado a las circunstan-
cias específicas que en él se indican, a saber, que el Dr. Nordström sería el funcionario de más catego-
ría de la Secretaría y desempeñaría las funciones de Director General interino si algo le sucedía al 
Dr. Lee.  Por consiguiente, el nombramiento está sujeto a ciertas condiciones y se prolongará mientras 
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éstas persistan; finalizará, por ejemplo, si el Consejo decide designar a otra persona como Director 
General interino, o cuando la Asamblea de la Salud nombre a un nuevo Director General. 
 Para abreviar el proceso de nombramiento de un nuevo Director General es preciso seguir varios 
pasos.  El Consejo debe adoptar una decisión clara para suspender el proceso normal previsto en el 
Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo, en particular el artículo 52.  Además, el Consejo debe 
adoptar una decisión sobre el proceso aplicable en las actuales circunstancias.  Varios miembros han 
propuesto que la Secretaría presente diversas opciones para que el Consejo las examine en su 
118ª reunión.  En la reunión extraordinaria en curso, los miembros tendrán que adoptar una decisión 
de principio en el sentido de que esa es la voluntad del Consejo, y pedir a la Secretaría que presente 
planes detallados.  Aun en el caso de que el Consejo decida suspender la aplicación del artículo 52, 
tendrá que decidir el calendario y las etapas del proceso.  Es difícil prever una alternativa a la convoca-
toria de dos reuniones extraordinarias:  en primer lugar, una reunión extraordinaria del Consejo, que se 
celebre más adelante este mismo año, para examinar las candidaturas y proponer una persona y, a con-
tinuación, otra reunión extraordinaria de la Asamblea de la Salud, antes de mayo de 2007, para consi-
derar la propuesta de nombramiento. 

 El PRESIDENTE formula observaciones sobre el costo de ese ejercicio. 

El Dr. NORDSTRÖM (Subdirector General) confirma que conocía tanto el nombramiento co-
mo las condiciones por las que el desempeño de las funciones de Director General Adjunto quedaba en 
suspenso a menos que, o hasta el momento en que, se produjeran las circunstancias especificadas en el 
memorándum.  No había visto el memorándum hasta la mañana de ayer, pero conocía íntegramente su 
contenido.  El Director General le hizo una propuesta, y él la aceptó.  No tiene la intención de defender 
o formular observaciones sobre la decisión del Dr. Lee de mantener el asunto en secreto pero, en aras 
de la transparencia, desea compartir lo que le comunicó.  El Dr. Lee otorgaba facultades a su personal 
directivo, prestándoles todo su apoyo y responsabilizándolos plenamente respecto de la prestación de 
sus servicios.  Por ese motivo optó por no nombrar un Director General Adjunto; quiso que los Direc-
tores Regionales tomaran la iniciativa en las regiones y que los Subdirectores Generales hicieran lo 
propio con respecto a las cuestiones sustantivas pertinentes.  El Dr. Lee examinó con el orador la cues-
tión de si debía hacerse público su nombramiento como Director General Adjunto, pero decidió que no 
lo haría por las mencionadas razones. 

El PRESIDENTE recuerda que el cargo de Director General Adjunto, que había existido en el 
ámbito de la Secretaría, se suprimió debido a que uno de los titulares presentó su candidatura en contra 
del que era entonces Director General.  Ese es el motivo por el que se invoca el artículo 113 del Re-
glamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud. 

El Sr. AITKEN (Asesor del Director General) amplía las explicaciones sobre los acontecimien-
tos que se produjeron durante el mandato del Dr. Nakajima.  Durante el proceso de propuesta de can-
didatos, al final de su primer mandato, el Director General Adjunto presentó, en efecto, su candidatura 
al puesto.  Tras la reelección del Dr. Nakajima como Director General se produjo un paréntesis en el 
que se abstuvo de nombrar un Director General Adjunto, que se prolongó hasta ya avanzado su segun-
do mandato.  La Dra. Brundtland decidió prescindir del cargo de Director General Adjunto durante 
todo su mandato. 

La Sra. LE THI THU HA (Viet Nam) apoya el llamamiento en favor de asegurar una transición 
y continuidad sin tropiezos.  Respalda el nombramiento del Dr. Nordström como Director General Ad-
junto.  Con respecto a la propuesta de nombramiento de un nuevo Director General, conviene con an-
teriores oradores en que es necesario que la Secretaría proporcione orientaciones sobre el proceso. 

El Dr. PHOOKO (Lesotho) hace también un llamamiento a favor de una transición sin tropiezos 
en el contexto de lo que es, de hecho, una crisis, y pide que se siga el procedimiento reglamentario.  
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Persisten malentendidos de diversa índole que aún es preciso aclarar; el Consejo afronta una emergen-
cia con repercusiones jurídicas, y por ello los oradores, que no son juristas, han formulado numerosas 
preguntas de carácter legal.  Al parecer, el artículo 113 se redactó a fin de abordar un posible vacío de 
autoridad:  si se producía una vacante, se aplicaría de inmediato, lo que permitiría al funcionario de 
más categoría colmar ese vacío hasta que el Consejo Ejecutivo adoptara la decisión necesaria.  Si esa 
interpretación es correcta, y teniendo en cuenta que el trágico fallecimiento se produjo cuando la ma-
yoría de los miembros del Consejo se encontraban en Ginebra, el Consejo debía reunirse para respon-
der a la emergencia, una medida que, en sí misma, dejaría sin efecto el memorándum del Dr. Lee.  
Tanto la Constitución (Artículo 35) como el Estatuto del Personal (párrafo 4.1) autorizan al Director 
General a nombrar al personal; además, en el párrafo 4.5 del Estatuto del Personal se especifican los 
tipos de nombramiento, entre los que se incluye el de Director General Adjunto.  Así pues, en dichos 
instrumentos se prevé el recurso a efectuar nombramientos a fin de asegurar el funcionamiento de 
la OMS, y el ejercicio que llevó a cabo el Dr. Lee probablemente tenía por finalidad abordar ese as-
pecto.  Sin embargo, no tenía claro el orden del proceso.  El Dr. Lee pudo haberse quedado a las puer-
tas de seguir adelante con el proceso de informar al Consejo Ejecutivo, para que éste pudiera comple-
tar el ejercicio de designación de un Director General interino.  El Consejo debe resolver esa cuestión 
sin preocuparse de cuáles fueron los posibles motivos del difunto Director General en el momento de 
firmar el memorándum que, visto desde la actual perspectiva, parece formar parte de un proceso de 
aplicación de las disposiciones de la Constitución y del Estatuto del Personal. 

El Dr. ZAMBRANO CEDEÑO (Ecuador) señala que cualquier decisión que se adopte debe te-
ner una base legal objetiva.  Los reglamentos pertinentes otorgan al Consejo potestad para resolver las 
dificultades actuales.  El orador hace hincapié en que el Consejo debe mantenerse unido para resolver 
las cuestiones planteadas.  Es preciso actuar con rapidez, pero con conocimiento, prudencia y tranqui-
lidad. 

Las disposiciones de los artículos 109 y 113 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial 
de la Salud permiten llegar a una conclusión con respecto al tema de la interinidad.  Se han proporcio-
nado orientaciones al Consejo, que debe examinarlas para poder formular las decisiones que está auto-
rizado a adoptar. 

El Dr. TOGUCHI (Japón), acogiendo con beneplácito la clara explicación del Asesor Jurídico 
acerca de la cuestión del Director General interino, pide que se respete la última voluntad del Dr. Lee.  
Los miembros del Consejo tienen la responsabilidad de asegurar una transición y continuidad sin tro-
piezos.  El orador apoya también el llamamiento en favor de abreviar el periodo interino, si bien cree 
que acelerar el proceso de elección de un nuevo Director General no será fácil, sobre todo si se espera 
una decisión en las próximas horas sin tener acceso a los datos sobre los plazos o el costo.  La cuestión 
debe aplazarse para que el Consejo la examine en su 118ª reunión, que se celebrará la próxima semana. 

El PRESIDENTE está de acuerdo con esa propuesta; la cuestión objeto de examen en la reunión 
extraordinaria en curso es la relativa al Director General interino. 

El Dr. FRENK (México) señala que el Consejo está de acuerdo sobre algunos principios bási-
cos.  En primer lugar, la Organización se enfrenta a una situación extraordinaria; los procesos ordina-
rios contemplados en los diversos ordenamientos tienen que ser interpretados a la luz del carácter ex-
traordinario de la circunstancia actual.  En segundo lugar, a la hora de responder a esta situación de 
crisis debe prevalecer sobre todo el mejor interés colectivo de la Organización.  Por consiguiente, es 
esencial que prevalezca un clima de confianza entre los integrantes del Consejo.  Deben dejarse a un 
lado las discusiones sobre los detalles de procedimiento, respecto de los cuales el Asesor Jurídico ha 
ofrecido indicaciones claras.  En tercer lugar, la Organización se enfrenta a una crisis en un momento 
en que la cuestión de la salud es más importante que nunca en la agenda global de la seguridad y del 
desarrollo.  Por consiguiente, la situación actual no puede prolongarse. 

Deben adoptarse varias decisiones a fin de evitar una crisis prolongada.  Convendrá someter a 
un proceso formal de decisión si el Consejo desea ratificar la posición actual del Dr. Nordström como 
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Director General interino.  El proceso específico para abreviar el periodo de interinato requiere una 
mayor reflexión.  El artículo 53 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo, conjuntamente con el 
artículo 43, establecen la posibilidad de que el Consejo modifique algunos de los procedimientos a ese 
respecto.  Puede solicitarse a la Secretaría que presente una serie de opciones para abreviar el periodo 
de interinidad a fin de que el Consejo Ejecutivo las examine en su 118ª reunión.  Sería preferible que 
esa cuestión se incluyera en el primer punto del orden del día. 

El Sr. GUNNARSSON (Islandia) señala que, en el memorándum, el difunto Director General 
tuvo en cuenta las diferentes eventualidades que podían producirse.  En consonancia con la estructura 
de su gestión, no quiso introducir un nivel jerárquico entre él mismo, los Directores Regionales y los 
Subdirectores Generales.  Aunque pueda parecer que actuó de forma incompatible con el concepto de 
transparencia, preparó el memorándum para afianzar el futuro de manera racional, y eligió a una per-
sona más joven y enérgica que hiciera lo propio durante el periodo interino. 

El orador propone dos proyectos de decisión para someterlos a la consideración del Consejo: 

1. El Consejo Ejecutivo pide a la Secretaría que inicie de inmediato el proceso de elección 
del nuevo Director General y presente un plan para someterlo a la aprobación del Consejo en su 
próxima reunión, con el fin de que la elección del nuevo Director General pueda llevarse a cabo 
en el plazo más breve posible. 

2. El Consejo Ejecutivo conviene con la propuesta presentada por el difunto Director Gene-
ral en el memorándum de fecha 14 de noviembre de 2003 por el que se aprueba la designación 
del Dr. Anders Nordström como Director General interino para el periodo de transición que 
transcurra hasta que se elija un nuevo Director General. 

Naturalmente, otras personas pueden desempeñar esa función de forma igualmente satisfactoria, 
y la cuestión puede examinarse en profundidad.  Ello no obstante, el orador pide al Consejo que some-
ta sus propuestas a votación lo antes posible. 

El PRESIDENTE, conviniendo en que los proyectos de decisión se presentarán al Consejo, des-
taca que, en su opinión, el memorándum del difunto Director General no puede considerarse como su 
última voluntad, teniendo en cuenta que la primera condición que establece reza como sigue:  «hasta la 
fecha en que… yo pueda desempeñar nuevamente las funciones de Director General».  Si hubiera te-
nido la intención de que el memorándum fuera un testamento, no habría incluido esa cláusula.   

El Dr. TANGI (Tonga) expresa su apoyo a la propuesta de proceder a una votación en el Consejo. 
El orador explica el uso que ha hecho antes del término «última voluntad», e indica que el Di-

rector General falleció a las 7.43 horas del 22 de mayo y el sobre se abrió a las 8.00 horas de ese mis-
mo día.  Contenía la última declaración que el Director General quería que se leyera tras su muerte.  
En el momento de la apertura, no era aplicable el artículo 113 del Reglamento Interior de la Asamblea 
Mundial de la Salud, sino su artículo 109. 

El Dr. RASHED (Jamahiriya Árabe Libia) no está de acuerdo con la indicación del Asesor Jurí-
dico de que el rango jerárquico no constituye un proceso biológico.  El proceso biológico es un com-
ponente del rango jerárquico; de lo contrario, no se guardaría el debido respeto a la veteranía.  El ran-
go jerárquico tampoco puede suponer «saltarse el turno»; se trata de un proceso con múltiples factores 
por el que una persona alcanza su objetivo mediante la experiencia y el trabajo constante. 

Refiriéndose a los términos «propuesta de nombramiento» y «nombramiento», el orador señala, 
a modo de ejemplo, que los grupos regionales proponen a los miembros del Consejo, y la Asamblea de 
la Salud aprueba esa propuesta, que es semejante a una elección.  El nombramiento es distinto; puede 
nombrarse a una persona para cualquier puesto, sin necesidad de aprobación.  El orador tampoco acep-
ta la explicación relativa a los términos «personal» y «funcionario», que no se corresponde con las 
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definiciones anteriores.  Por consiguiente, no debe considerarse que el memorándum sea jurídicamente 
vinculante ya que constituye un nombramiento.  La cuestión del Director General interino debe some-
terse a votación a fin de adoptar una decisión sobre el titular. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) respalda el primer proyecto de decisión propuesto por el miembro re-
presentante de Islandia, pero no apoya el segundo.  El Consejo no puede adoptar ninguna medida que 
sea discutible desde el punto de vista jurídico.  El memorándum no está fuera de toda discusión jurídi-
ca; un Director General en funciones no puede aplicar el espíritu del artículo 113, ya que en éste se 
presupone que no hay Director General.  A ese respecto, el orador dice que probablemente es aplicable 
el artículo 109.  Propone que se deje a un lado el memorándum.  El Consejo, con la orientación de la 
Secretaría, debe identificar al Subdirector General de más categoría quien, de hecho, podría ser el 
Dr. Nordström.  El Consejo debe actuar con arreglo a las atribuciones que se le han otorgado, no con-
forme a un memorándum que más adelante pueda ponerse en entredicho y siente un precedente. 

El Sr. SHUGART (Canadá) señala que el difunto Director General previó varias eventualidades 
en su memorándum.  La primera es que puede no llegar a producirse ninguna situación desafortunada, 
razón por la que indica que el Director General Adjunto no asumirá sus funciones a menos que esa 
situación se produzca.  La segunda es que esa situación puede ser únicamente temporal, tal como se 
indica en la cláusula (i).  La tercera es que la situación tenga carácter permanente, lo que explica la 
referencia a que su cargo quede vacante antes de que finalice su mandato.  Además, puede suponerse 
que identificó al funcionario de más categoría al nombrar Director General Adjunto al Dr. Nordström 
para que ejerciera esas funciones en caso necesario.  Así pues, el difunto Director General anticipó de 
hecho la aplicación del artículo 113, para que se conociera la identidad del funcionario de más catego-
ría en el momento adecuado. 

El difunto Director General no dictó una línea de acción al Consejo; de hecho, tanto el memo-
rándum como el artículo 113 coinciden en que la autoridad definitiva reside en el Consejo.  Por consi-
guiente, el orador apoya la propuesta formulada por el miembro representante de Islandia de que el 
Consejo decida si el Dr. Nordström es el Director General interino, que es la única propuesta específi-
ca objeto de examen. 

El Dr. PARIRENYATWA (Zimbabwe)1 insta al Consejo a que adopte una decisión basada en 
principios y evite que el proceso utilizado por el difunto Director General siente un precedente.  Dicho 
proceso no debe utilizarse en el futuro, ya que ha provocado una confusión considerable.  Sin tener en 
cuenta el memorándum, el Consejo actual debe determinar quién es el alto funcionario de más catego-
ría, o más competente, o más apto dadas las circunstancias.  Los Estados Miembros se sentirán cómo-
dos si se identifica a una persona, que podría ser el Dr. Nordström o cualquier otra persona, de acuerdo 
con esos criterios, pero no lo estarán si la decisión se basa únicamente en el memorándum. 

El Profesor PEREIRA MIGUEL (Portugal) expresa su apoyo a las propuestas de los miembros 
representantes de Islandia y del Canadá. 

El Dr. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) propone que el Presidente defina los pasos iniciales 
sobre la base de los principios generales mencionados supra.  En primer lugar, y sin tener en cuenta el 
memorándum del difunto Director General, el Consejo podría ejercer su prerrogativa para seleccionar 
al Director General interino.  En segundo lugar, podría determinar el método y el calendario para se-
leccionar al futuro Director General; en esencia, podría decidir si va a acelerar el proceso bajo ciertas 
condiciones o va a seguir el procedimiento normal.  De ese modo, la cuestión se podría tratar con más 
rapidez en la 118ª reunión. 

                                                      
1 Participa en virtud del artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo. 
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El PRESIDENTE observa que, cuando se hayan expresado todas las opiniones, surgirá un pun-
to de vista común, y afirma que el Consejo no se dividirá con una votación, pues tiene que haber con-
senso. 

El Dr. BRUNET (Francia) dice que, hasta ahora, todos los participantes en el debate se han 
mostrado de acuerdo en que es necesario adoptar dos decisiones:  la primera sobre quién asumirá la 
responsabilidad de inmediato a fin de asegurar la continuidad y dirigir la Organización durante el pe-
riodo interino; y la segunda sobre la forma de elegir al próximo Director General, algo que la mayoría 
de los miembros desean que tenga lugar en las mejores condiciones y lo más rápidamente posible. 

La propuesta formulada por el miembro representante de Islandia ha recibido el apoyo de varios 
países; ahora se debería presentar a examen.  Todo el mundo entiende que cada cual debe asumir sus 
responsabilidades a la hora de encontrar una solución; aun en el caso de que no sea posible lograr un 
consenso, una propuesta escrita ofrecerá al menos algo específico sobre lo que trabajar, para no seguir 
discutiendo sobre los detalles. 

El Dr. NYIKAL (Kenya) reconoce que el debate avanza; sin embargo, no puede respaldar la 
propuesta del miembro representante de Islandia si se utiliza la palabra «aprueba».  Por respeto al 
Dr. Lee está dispuesto a aceptar el nombre de la persona por él designada; también puede apoyar una 
opción en que se proponga el nombre del Dr. Nordström, ya que eso permitirá incluir los nombres de 
sus rivales.  Sin embargo, utilizar la palabra «aprueba» obligaría al Consejo a aceptar la ambigüedad 
del puesto de Director General Adjunto, lo cual supone un paso hacia atrás, y conduce a una falta de 
transparencia que ya existió en el pasado. 

El Sr. GUNNARSSON (Islandia) sugiere una nueva redacción.  El texto rezará así: 

Tras reflexionar sobre el memorándum del difunto Director General, de fecha 14 de noviembre 
de 2003, el Consejo Ejecutivo decidió aprobar que el Dr. Anders Nordström actuara como Di-
rector General interino durante el periodo que transcurra hasta que se elija a un nuevo Director 
General. 

La Dra. HAFFADH (Bahrein) propone que sea el nombre del Dr. Gezairy, Director Regional 
para el Mediterráneo Oriental, quien actúe como Director General interino, aduciendo que es el fun-
cionario de más categoría. 

El PRESIDENTE recuerda al Consejo las opciones que tiene ante sí.  La primera se refiere al ar-
tículo 113, que proporciona una explicación clara de las medidas que deben adoptarse dadas las cir-
cunstancias.  La otra opción está representada por el memorándum del Dr. Lee. 

La Sra. HALTON (Australia) pide asesoramiento sobre el orden en que deben examinarse las 
propuestas.  En vista del hecho de que el miembro representante de Islandia ya ha formulado una pro-
puesta, la oradora dice que agradecerá que se examine en primer lugar. 

Se suspende la sesión a las 21.50 horas, y se reanuda a las 22.40 horas. 

El PRESIDENTE anuncia que el Dr. Gezairy, en consonancia con su compromiso de larga data 
respecto de la unidad y mejora de la Organización, le ha comunicado que no presentará su candidatura.  
Hay que agradecer al Dr. Gezairy su gesto valioso y audaz. 

Al parecer, se ha llegado a un consenso con respecto a un proyecto de decisión que rezaría como 
sigue: 

El Consejo Ejecutivo decide, de conformidad con el artículo 113 del Reglamento Interior de la 
Asamblea Mundial de la Salud, nombrar al Dr. Anders Nordström para que actúe como Director 
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General interino hasta que sea nombrado y asuma el cargo el nuevo Director General de la Or-
ganización Mundial de la Salud. 

El Sr. GUNNARSSON (Islandia) apoya plenamente la modificación introducida en su anterior 
propuesta. 

El Dr. NYIKAL (Kenya), observando que todo el debate ha sido provocado por la falta de clari-
dad con respecto al puesto de Director General Adjunto, dice que puede apoyar la propuesta si se con-
viene en adoptar una nueva decisión que indique que la cuestión relativa a ese cargo quedará resuelta, 
y en presentar un informe al respecto antes de que finalice la 118ª reunión del Consejo Ejecutivo. 

El Dr. ANTEZANA ARANÍBAR (Bolivia) subraya que la Secretaría debe actuar en consulta 
con el Consejo Ejecutivo al examinar las alternativas para resolver la cuestión. 

El Sr. AITKEN (Asesor del Director General) confirma que la Secretaría presentará un informe 
sobre ese tema al Consejo Ejecutivo. 

El PRESIDENTE entiende que el Consejo conviene en pedir a la Secretaría que examine la 
cuestión relativa al cargo de Director General Adjunto.  Invita también al Consejo a que examine un 
proyecto de decisión que diga lo siguiente: 

El Consejo Ejecutivo pide a la Secretaría que presente a la consideración del Consejo, en su 
próxima reunión, diversas opciones relativas a la aceleración del proceso de elección del próxi-
mo Director General de la Organización Mundial de la Salud. 

En respuesta a la pregunta formulada por el Dr. NYIKAL (Kenya), el PRESIDENTE propone 
añadir la frase «El Consejo Ejecutivo, en su 118ª reunión, fijará un plazo para la realización de ese 
proceso», para que pueda hacerse responsable a la Secretaría de cualquier posible demora. 

Se adoptan las decisiones, en su forma enmendada.1 

El DIRECTOR GENERAL INTERINO da las gracias al Presidente por la prontitud con que ha 
actuado y dice que, al responder a la situación, la Secretaría nunca ha puesto en tela de juicio la impor-
tancia del examen de esa cuestión por el Consejo.  También expresa su agradecimiento al Dr. Gezairy, 
con quien trabajará en estrecha colaboración.  Se ha comprometido a asegurar la continuidad en el 
funcionamiento de la Organización durante el periodo interino, a que el proceso de elección del Direc-
tor General sea eficiente y, tal como ha mencionado el miembro representante de Bhután, a llevar ade-
lante, en estrecha consulta con el Consejo, la visión del difunto Director General, que se refería en par-
ticular al hecho de trabajar como una Organización, algo que el Dr. Lee resumió en la frase siguiente:  
«hacer lo correcto en el lugar adecuado y de la forma adecuada». 

La situación actual, si bien es única en la historia de la Organización, ha revelado deficiencias 
en la reglamentación, y es importante aprender de esa experiencia.  El orador dice que espera con inte-
rés trabajar en estrecha colaboración con el Consejo en su 118ª reunión, a fin de examinar la manera 
en que pueden introducirse mejoras de cara al futuro. 

Se levanta la sesión a las 22.50 horas. 

                                                      
1 Decisiones EBSS(1), EBSS(2) y EBSS(3). 
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